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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, diez de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00218-00 

Demandante: JHON JAVIER SOLANO SANGUINO CC N° 88.227.237, en 
nombre propio y en representación de su menor hijo XAVIER 
FELIPE SOLANO REY T.I. 1.093.294.314 Y ANDREA PAOLA  
LÓPEZ GARCÍA CC N° 1.090.389.168 

Demandado: NÉSTOR JAVIER PATIÑO CABANZO CC N° 88.233.295, 
EDGUAR GILBERTO ORTIZ RODRÍGUEZ CC N° 
13.505.215, RADIO TAXI CONE LTDA NIT N° 900.073.424-
7 Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT N° 
860.037.013-6 

 

Entra el despacho a resolver sobre el libelo introductorio de la 
referencia y sería del caso proferir el respectivo auto admisorio si no se 
observara que adolece de los siguientes defectos:  

1. Frente al poder allegado por el Dr. JACKSON FABIHAN RIOBO 
AVENDAÑO, se observa que No se encuentran cumplidos a 
cabalidad los presupuestos establecidos en el Art. 5 de la Ley 2213 
de 2022, por cuanto si bien en el mismo se indica expresamente 
una dirección de correo electrónico del apoderado, esta no es 
coincidente con la existente en el Sistema de Información del 
Registro Nacional de Abogados; según lo demuestra la siguiente 
evidencia: 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 068  
Hoy: 11- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

Igualmente se observa que el memorial poder no se encuentra dirigido al 
Juez de conocimiento, si no al Juez Promiscuo Municipal de Villa del Rosario 
NS., no cumpliéndose entonces los requisitos establecidos en el Art. 74 del 
C.G. del P. 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G. del P., no le 
queda otro camino al despacho que proceder con su INADMISIÓN, 
concediendo el término de CINCO (05) días a la parte actora para que 
subsane los defectos anotados, so pena de RECHAZO.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios N/S.,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL; concediendo a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles para que subsane los defectos 
señalados con antelación. 

SEGUNDO: El escrito de subsanación deberá enviarse a través de medio 
digital a la dirección de correo electrónico del despacho y remitirse 
igualmente al extremo pasivo, conforme a lo normado en el Art. 6 de la Ley 
2213 de 2022. 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica al Dr. JACKSON 
FABIHAN RIOBO AVENDAÑO para actuar como apoderado de la parte 
demandante. 

H.y.B.c. 

 
 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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